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Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 6.893/2010

Doña Marina Melénez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

252/2010, a instancia de la parte actora doña Francisca Torralba

Ramírez contra Rennik Astom, S.L., Asistencia Técnica y Forma-

ción, S.L. y María del Mar Berni Hinojosa, sobre Social Ordinario,

se ha dictado Resolución de fecha Providencia de 21 de junio de

2010 del tenor literal siguiente:

El Ilustrísimo señor Magistrado Arturo Vicente Rueda dijo:

Se tiene por desistido del Recurso de Suplicación anunciado

contra la Sentencia recaída en las presentes actuaciones y en

consecuencia, se declara firma la misma.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición ante este

Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo

acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo

de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la notifica-

ción, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurren-

te, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº, utili-

zando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo

“Concepto” que se trata de un recurso seguido del código “30” y

“Social-Reposición”, de conformidad con lo establecido en la Dis-

posición Adicional Decimoquinta de la L.O. 1/1985, del Poder Ju-

dicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos

en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asisten-

cia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de

hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274, de-

biendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social nº… indique nº

de juzgado… de… indique ciudad…, y en “Observaciones” se

consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-

expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (sepa-

rados por un espacio) el código “30” y “Social-Reposición”.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo se-

ñor don Arturo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe.

El Magistrado.- La Secretaria.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Rennik As-

tom, S.L. y Asistencia Técnica y Formación, S.L., actualmente en

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las si-

guientes notificaciones se harán en Estrados, salvo las que de-

ban revestir la forma de Auto, Sentencia o se trate de emplaza-

mientos.

En Córdoba, a 21 de junio de 2010.- La Secretaria Judicial, Ma-

rina Meléndez-Valdés Muñoz.

Lunes, 12 de Julio de 2010 Nº 130  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-07-12T08:15:20+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




